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b) De,~e':iI'nwcW':

Dese,,' ~;1Hi las n:'d"J1!(\c¡Oj)('s prt""mtddR~ pijr los siguicn
tf'':> !v1uL"i\ :u~~

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se nom
bran Maestros nacionales a los de Primera Ense
ilanza seleccionados en la tercera promoción de in·
qreso directo en tll Cuerpo del Magisterio Nacional
Primario, plan 1967.

fimo Sr De eonfflrmidad con 10 dispuesto en el numero
Jecúllo de .la Orden de- 29 de díciernhro de 1972 {"Boletín Ofi,
cíal dC\l Estuc1o-" de 12 de enero -siguiente), por la que 8e hace
pública la l"(;,}fjcíón de seh,ccionados para su ingreso diredo en
el Cuerpo del Magisterio Nacional Primario, y vistas las do
cum,cntaciünes aportadas p:Jr los interesados, en cumplimien
to de lo di<;puesto en Al número septimo de la citada Orden,

Este Ministerio ha resu2lto:

Primróro.-Nombrar Maestros nucion¡ll-es, con las alteracio
nC's que a (ionünuación se determinan, El los seleccíonados que
figuran en el anexo de la citada Orden de 29 de diciembre
¡)-!timo, COl1sJd€ráI1dose ingresados en el Cuerpo del Magíste
rio Nac;onaJPrimario en la fecha de la presente Orden a
efectos de asignación del número de R"0gistro de Personal, si
bien €ln cuanto so refiere al CÓi11PUtO de servicíos para trienios
y concursos de traslados se estara a la fecha de posesión
efcdív;.t de cada i.lnO de los referidos Muestros:

A.-RECfl~¡(,\(IONES

Hcctiiicur lOé> ('!Tores de nombres, a¡wllidos y puntuación.
pildccid()~ ':!ll la pu1jlic.údón dL' 1as propu2';tas de selec~iúna

dos. confc~-nw figura en el an(':{o que se inserta a continuu
(ion de la pn'_~en¡e Onlcn.

B,-RHLA\!e\Croi"FS

al Estímadas

t'l'cinmación formulada por don Salvador' José
idumnó de la Escuüln de la Iglesia de Utiel

tVul-encial c()]ltxa la inch¡siün en la pn)puústa de dicha Es
cuela de d-JI:' Angel Claranvmte JUan. qUe figura con el nú
mero 1, ahnnno que cursó el s:cgundo aúo de carrora y el de
pract.kas en la Escuelaest.atal de Vaiencia, y que según in
forme cmítido por la Dirección de dicho Centro fué errónca
menlé ind nido en la referida propuesta de la Escuela de la
Iglesia de UtieL ya que, de confonnidad con las normas (;011
(onidas en la Orden de 20 de mayo de 1972, le corresponde
'3U vinculación a la Escuela Nonllal eshd:al de Valencia, por
lo que, c'n consecuenda, procede n:'(lif'icar las citadas pro
pueStas de la ~¡Wüente fOl'l"(,;J:

1." Incluir con el nUmh'() 2 E'll la prupucsta de la Escuela
de la 19]¡Y:;ia de t!tiel ft don Salvador J(h~t" Ortiz Hernández,
(:on nota media de 7;992, Cf>li3ando heda en dicha propuosta
don Angel Ciüramónte JWH!, que figura con 01 número 1, pa-,
:,ando a ocupar el refPrido ntlO1ero don Rica.rcto SalvadOr Tu
dda, qUe en lo. sdecci-(¡n provisional fh1ura con el número 2.

2." Incluir con ',1 numero 19 de la prOpl'csta de la Escuela
estütal de Volt'ucia a don Angel CI,U'Hmonte Juan, a quien
por su ca,ificación de. 8,325 lo corresponde. dicho lugar. pa
sando doj¡;} ),Anría Garda Ce-brhn, qua úgura con el núme
roW, al r1l1I1i'TO 20, Y a.sí cOlTPlativanH:'nj:e h8.5ta el número 4B.
úllime dIO' la propuesta, qU,8 le _cOl-re;~pj~n(.Je a don -.Dom¡lJ~o

01'1:7 Ev.ciV3, l::<n¡sanc!o bUPl dona Md.J'lrt D010,c~heorgaco"

pulo,.,; Vida¡ p01" 5(,r 48 el cupo dr plazHs as!:;nado a la Escuda
r:::h1t;d no tmwr cnb:da en d J:lllSn1D :¡[ ser esumada la re

dc' refe~EncLl.

Don Lucínno AI,_'úniara Cordillo .'! dan Claud¡o Gonz8lez
CcnHla alumnos de la Escuela Normal estatal do Badajaz,
porque E'! dOs~lf)se de plazas llevado a efecto en la provincía
de: B;~cL::j'._'1 p,:,r Orden da 29 de dlckm~rc.de 1972 es ~orrecto
pClr aiustal'::;e al mlincro cI;~ almunas cttX:11',:C1S d.e las Escuelas
~':~Jata:' de V, Iglesia y Privada d(~ AlmetldraleJo,

Dona Ma¡ia Doiores Tomás, l\Jnrtin, alumna de la Escuela
d,: M1Jrc;a< porqllP o- su Ilrétenslón de amplíación de

;s ,",;. cuco f1S~:;n~ldo a dicha CenÍTo se ('ponen la Orden
;1;, ~L dr' lO,'li0 de 19n{~Bulci.ín Oficfflt [k,l Estado,. de 5 de
in"')) ¡ti H,",>;l\_':li:m d('1n Düc-c('+:m CeLe!'8-l dé· POI'sonal de

dd \i!ji di 19?2 f<,Bolabn Oficial del Eshldo;> del 20J y .la
";;)"n'0'1): -¡1'1 gene!'8J par{! lngrc;iO en la Administrac;(:'!l

- d" i ti

~¡) Fxcluirio,

Exd.oh· dn 1;~ propuu;la de sel2ccinnados por no haber pre
.s,en! ado lo" JocUTrlcnios acredítatívos de las condiciones. de
capacidad y requisitos exigidos al efectú por I~ Ley de F:un
CÍonarios Civiles del E::;tado. señala.da~ en el numero séptIrt1.o
de la Orden de 29 de diciembre de 1972, a los que a conti
nuación se relaciOnan;

Don Luis Fernández Pensado, núrocro 9 de la Escuela Nor
mal de Santiago de Compostela.

;:¡ q :¡,' '--C,'jt; c r
a':'11 Fedro Arlr

anDEN d"! 2, de iwúu ¡],,!.'v'
la situución de exced(lwúr
gones('.$ Alo/j$o,

Ilmo. Sr.: Por haber cesado h.,CHlce'; n,; (:'~ L"
Ot'den de 4 de abril dd corriente afio,

Este Ministerio ha resuelto qLH~el ¡j¡", '~1"1( dor
Pedro Aragoneses, A44ECIDB, Proff'~mr aU¡Uni,'\ óí' tri
Complutense de Madrid. cese en la SHl.Ji_1Cíon {:i(. ,,''',OC'" B,'
pedal que por la cHada Orden le fué
atenerse para su reincorporación al servicio ncfiviJ a. lo dis
puesto en el artículo -43.3 de la Ley arti('-ui::L(b de FuacloTH.do:'.
Civiles del Estado, aprobada por Dectcto <it; 1 do febrero
de 1964.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento :,' d.cn1!)'3fcctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1973.

RODRIGUEl MARTlNEZ

nmo. Sr.: Por hclber cesado lh'- c;,;;'¡C'i ¡J ii)(HiYedTltl 1,(
Orden de 4 de abril del corriente aúo.

Este Ministerio ha resuelto que el iluslri:;L!'(,() ",e!'lor don' Mi)'
nuel Arias Senoseaín, A44EC555; Profesor üdjunt.o -,le la Uni
versidad Complutense de Madrid, cese -en ]'a i:iítu2.cíl'in de eXCf)

dencia especial que por la citada Orden le fue COTH::€dida, de
biendo atenerse para su reincorporación al ser\! icío acti \"0 a
lo dispuesto en el artículo 43,3 de la L€y a rh-cuh.d;t de Funelo,
narios Civiles del Estado, aprobada por üron'('to Ce 7 de fcbr-c
ro de 1964.

Lo digo a V. l. pam su conocimienírl y dpP1(¡< ef-:-;'(.:;,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 197::1.

ORDEN de 27 de ¡unio de n:;¡. ,¡('f lit (iiU! r::t'sa en
la situaciun de ex(:('c[r:¡,ciu cc;,j<'cial don Manuel

Arias Senoseain

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. St'o Director ganeral de Unlversidnd,

Primero,-Nombrar, en virtud de concut~o d",~ traslado, Profe
sor adjunto numerario de la Sección de Let.ras de la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación G<';)neraY Básica de
Granada a doña Micaela Montilla Guerrero, procedente de la de
igual clase de Almería. La interesada deberá tomar posesión dpl
nuevo destino, que por la presente Orden se le confiere, en el
plazo de un mes a contar de la notificación del nombramient,=,o

Segundo.-Declarar desiertas las plazas dé 'la Sección de Le,
tras de Cáceres, Madrid, ..Sta, María., Sevilla y Zunwra, que no
han sido solicitadas por ningún concursante,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y etldos
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 19 de iunio de 1973.........P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Stiárez Fcrnández,

ORDEN de 19 de junio de 19?3 !JOT la que se nomo
bra, en virtud de concurso de traslado. Profesor
adiunto numerario de kt Escueta Universitaria de
Profesorado de Educación Generál Básica de Gra
nada, 'Y se declaran desteTtas la~ plazas de Cáce
res, Madrid ocSta. Marta". SevilLa y Zamora,

Ilmo. Sr:: De conformidad con lo dispuesto en la ltesolución
de la Dirección General de Universidades e l.hv€",tigación de 7 de
a.bril de 1973, (..Boletin Oficial del Esta.dQ» do 4. dellláYo), por
la que SB convocó concurso de trasla~() para l.aprovisiónde va
cantes de Profesores adjuntos numeraríos de, Escuelas Universi
tarias de Profesorado de Educación General Básica! ,y teniendo
en cuenta que la plaza que 88 indica solamente ha sido solí
citada por el Profesor adjunto que se m(nlciona, que reúno las
condiciones' exigidas en la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto;

de 15 de abril de 1969, y del que tomó posesión el 23 de abrí!
del mismo año.

Lo digo a V. L para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junío de te73.-P, D., el Director general de

Universidades e InvestigacIón, Luis Suúrez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Univ<2l'sid¡¡des e IIl'iestlgación.

nODHj(,1 LJ, MAfFINEZ
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Don Marcelino Ramón Caray Burgos, HÚnlero 65 de In Es
cuela Normal de Oviedo.

Don Francisco de Asís Gutierrez Estraria. número 1 de la
Escuela de la Iglesia de Irache <Navarra>'

Don Miguel Puig Reixach, número 2 de la Escuda de la
Iglesia de Irache (Navarra).

Doña María del Carmen Vega Maxcano numf'ro 5 de la
Escuela Normal de Santander.

bl Condiciono!e:,
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LA VIVIENDA

!lODHi(;UFZ \Ji\HT1Ni:¡

DEMINISTERIO

Declarar condicional la admisión de fus Mae'i!l"Q$ que a
continuación se específiéun:

Doña Marü¡, Piíarré Solano, Illlln€'ro 11 de la Escuela Nor"
mal de Lérida, y doña RaqUel Ros Caco. número 1 de la Es
cuela de la Iglesia de Navarra, quienes no presentan certi·
fieado antituberculoso por no poder someterse _a lBS pruebas
antituberculosas por hallarse en estado de gestación, deberan
presentar el certificado requerido cU~U1dopor su estado pue
dan hacérseles las pruebas correspondientes.

Doña Soledad Gonzitlez Lucio. l1I11nero 21 de la Escuela
Normal de Santander, porque la declaraciÓn Jurada que pre
senLa no se ajusta él los requisitos oxígidos en el apartado gl
del número 7.° de la dtada Orden de 20 de mayo de 1972,
debiendo presentar en el plazo de quince días, a partir de IR
publicación de la presente Orden en el ",Boletin Oficial del
Estado», por conducto de la Delegación Prov-incial de SantHo·
del', llueva declaración jurada ajustada al citado apartado gL
que la remitirá a este Depart3,ment.o para que a ta vista del
citado documento determinar .si procüde o no su con,t'lrn,a·
ción definitiva en la propuesta do seleccionados 1-1 ingreso
directo en el Cuerpo del Magister·io Nadonal Primario.

Segundo.-Por las Delegaciones Provincial€s del Doparta··
mento, en las sesiones que habrán de cele:hrar pata- la adju
dicación de destinos en propiedad pro\'Í5Í-O}J¡al a los Maestros
pendientes de colocación, se procederá a adiudicarseJes tam
bién, con igual carácter, a los Maestros ingresados por esta
disposición, los' cuales se posesionarán de sus cargos en -el pla7.o
comprendido del 1 al 15 de septiembre próx'irrro,con efectos
económicos del día en que efectivamente tenga lugar.

Quienes no alcancen destino provisio:ns,l en dicha adjudica
ción. 10 irán obteniendo en sucesivas, ya sea en la provincia
de origen o en aquella otra que se les pudiera asignar.

Por la Dirección General de PEl"I1>onal 'se podrá nevara cabo
en cualquier momento una redistribución PQr prcrt.rln<:-ias de los
Maestros que no alcaricen desUno en la de'origen, con el fin
de atender las necesidades de la cn&eñanza donde estas sur
gi-esen.

TercerO.~Por esta Orden queda agotada la vía ord:inaria
para cuantas reclamaciones se refieran a e1)-ta selecdón pura
ingreso directo en el Cuerpo del Magisterio Nacional Primario.
Contra la misma se podrá interJ?onQr re-QVrso dé reposición
ante este Ministerio, previo ar'contencioso-'adminisfrativo, en
el plazo de un mes, a partir del, día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Es.tado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos año'>.
Madrid, 28 de junio de 1973

RESOLUCION de la Subsecretaria dd Departamen
to por la qUe se publica relación provisional de
funcionarios del Cuerpo de [flf!({TÚerOS del AJinisterio
de la Vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en los arLiculo~ 1'1 Y 27 de
la Ley de F~ncionarios Civiles del .Estado, en, el Decreto 864/64,
de 9 de abrIl, y en la Orden de 7 de octubre del mismo año,
esta Subsecretaría ha acordado aprobar la relación de personal
del Cuerpo de Ingenieros de es~e Ministerio, que se acompaña,
cerrada al 31 de marzo de 1973.

Quienes se consideren perjudic~dos o advlrHesen algún error
en la misma podráh formular la opúrttma re-c1-amaci6lJ 'ünte esta
Subsecretaría, en el plazo de quince días. a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín Ondal
del Estado...

Lo que comunico aV. S.
Dios guarde a V. $;
Madrid, 18 de junio de 197.1 --El Subs€cretarJo, Antonio de.

Leyva y Andia.

Sr. Subdirector general de PerYll1ul y Gestión Económica.


